
 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Tipo de Proceso  : Ejecutivo  

Radicación  : 11001310301920230039200    

 

 

 Se niega la solicitud de prueba de oficio realizada por el extremo actor en la medida que, esta 
facultad es potestativa del juez en caso de considerar necesaria la demostración de un hecho que es base 
de la actuación. 

 
No obstante, se pone de presente a la activa que, de conformidad con lo dispuesto en el auto de 

apertura a pruebas, se citó a las partes a la audiencia dispuesta en el art. 372 del C. G. del P., en la que 
luego de realizarse los interrogatorios exhaustivos por el despacho, se otorgará la oportunidad para que 
éstas realicen los interrogatorios que consideren pertinentes. 

 
 

NOTIFÍQUESE. 
 
 
 
 

ALBA LUCÍA GOYENECHE GUEVARA 
JUEZ 

 

  

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
  
Hoy 24/04/2024 Se Notifica La Presente Providencia Por Anotación 
En ESTADO No.  70 
 
  

GLORIA STELLA MUÑOZ RODRÍGUEZ 
Secretaria 
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